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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N94-2022

SECRETARÍA DE oBRAS púeucns
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OZOI2OZ2
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N94-2022

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitación
Pública No. Eo-SoPoT-N94-2o22, relativo a la obra: Construcción de pavimento de concreto hidráulico en el municipio
de Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad de El Bingú, Municipio de Cardonal,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp-A-TREVE/G¡-2022-1504-00732,de
fecha 24 de octubre de2022, emitido por la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:00 horas del día24 de noviembrede2022; en
cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección
General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, en nombre y
representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo
previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración pública
para el Estado de Hidalgo Y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, lX y XVll del Reglamento
Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y
Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2027.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
vigente, así como con lo establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus
aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre v rano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabaios de la obra oue nos,|¡

Centro Mínero, Edif.28, l.'' piso, Blvd. Felipe ngeles km
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N94-2O22

En virtud de lo anterior, el licitante
necesarios hasta por la cantidad de:

aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean

471100 M.N.l la cual incluye el L6%del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 85 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la presente licitación, apartir del día 06 de diciembre de 2022.

se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante de la misma, eldictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la obra pública a precios unitarios ytiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas ymotivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas yservicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios Relacionados con rasMismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demásdocumentos necesarios para la formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cualmanifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampocodesempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento alartículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará delconocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de laDirección General de Administración de Programas de obra, sita en Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard FelipeÁngeles Km' 93'5, Col' Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42ogo, teléfonos (o! 77L) 7:7-Soooextensiones 8742,8681 y teléfono extensión (0t-771')7!7-80-45, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas, lugar en el que sefirmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 25 de noviem bre 2022,así mismo quedaenterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementossuficientes y necesarios para
el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada uno oelos funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta pública, se pone a su disposiciónla presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplarde esta acta en el domicilio de la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 0g:50 horas deldía de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanciay a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Estado de
Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

sEcREreRf¡ DE oBRAS pÚeLIcAs
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Ex Centro Minero, Edif.28, 1." piso, Blvd. Felipe ngeles km
93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel:TI\Tfl AOOO

www.hidalgo.gob.mx

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Secretaría de Contraloría

Ingenieros Civiles de Hidalgo AC
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94-2022

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación
Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

a VIALKA Construcciones, S.A. de C.V.

No se presentó
2.- Luis Miguel Escudero Hernández

3.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V.

4.- Lucero Rocha Beltrán

No se presentó
5.- Heriberto Sánchez Barrera

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitación pública No. Eo-
SOPOT-N94-2022, correspond¡ente a la Obra: Construcción de pavimento de concreto hidráulico en el municipio de Cardonal en la localidad del
Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad de El Bingú, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. OZOIZOZZ

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat,iva "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24de noviembre de 2()22,en las oficinas de
la Dírección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administracíón de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta
baja, carretera Méxíco - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94-2O22, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción de pav¡mento de concreto hidráulico en el municipio de Cardonal en la localidad del
Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad de El Bingú, Municipio de Cardonal, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108, y
en los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidafgoy los articulos 41, 42y 43 de su Reglamentoy lo dispuesto en las bases del procedimento por
licítación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publíca, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o2o/;g2del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94-

Hidalgo.
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2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construccíón de pavimento
Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad de

hidráulico en el municipio de
de Cardonal, Estado de

ia\*€6pe Angeles,
bto, Hgo., C.P.42OBO

f el:'/71 '717

I
II

ü

L

d
Á^ C€ ntro Minpro, Edrf .2ts
Venra Prieta PachV&e:

w,ww.hida lgo.gob.mx



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Fúblicas y Ordenamíento Territorial.

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-TREVE/Gl-2O22-15O4-Oo732 de fecha 24 de octubre
de2022.

1.2.- Que con fecha 07 de noviembre de2022, se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícomo en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. o2o/2o22 la cual se
pone a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No.
EO-SOPOT'N94-2O22, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimento de
concreto hidráulico en el municipio de Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles;
ubicada en la localidad de EI Bingú, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día ll de noviembre del2022.

1.4.- Con fecha ll de noviembre de 2022 a las '10:O0 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

f.5.- Con fecha14 de noviembre de2022 a las O9:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.
2.- Lucero Rocha Beltrán

Con fecha '18 de noviembre de 2022 a las O9:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
de Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

', 111

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, del procedimiento
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento de cbnCl
Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad de El Bingrl,Hida,so. 
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SECRETARiA DE oBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
1.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

2.- Crupo HECRAG, S.A. de C.V.

3.- Lucero Rocha Beltrán
4.- Heriberto Sánchez Barrera

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.Z.l.- Licitantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha l8 de noviembre de2O22. a las O9:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

't.- Vialka Construcciones, S.A.

de C.V.
$1',127540.92

85 días naturales inicio OG de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

2.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V. $'l'llt,0oo.oo
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

3.- Lucero Rocha Beltrán $'l'o1o,894.51
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

4.- Heriberto Sánchez Barrera $1123,965.67
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll., Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OrVÉ#rdel Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de concreto hidráulico en el municipio de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. O2O 120/22

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra,de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualítativo), los días 22y 23 de noviembre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Vialka construcciones, s.A. de c.v.,2.- Grupo HECRAG, s.A. de c.v.,3.-
Lucero Rocha Beltrán y 4.- Heriberto Sánchez Barrera, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡mento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado OL Hiáatgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fraccion"r áe la I a la lV,
artículo 42fracciones I a la ll, incíso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Grupo HECRAG, SA" de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El licítante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

Clave T Descripción del concepto
(ooe-t.o2 SoBREACARRE- óE LOS vnrenrÁl-es pnooucio DE LAS

L

iEXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE.
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN I-A CONOÑÁ O_E
r^a\DTEC V/¡^r -rrnn¡nr Ellrc rvr-?Frr-F
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN I-A CONOÑÁ O_E
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOSDE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
coMPAcrACloNES: D) PARA cuALeutER DtsrANctA, DE MATERTALES DE
PRESTAMO DE BANco PARA LA coNSTRUcctóN DE LA cApA SUB,FIASANTE y

\
CmC0092

PARA coMPLETAR LA coNSTRUcclóN DEL cuERpo DEL TERRApLEN, MEDtDo
COMPACTO:1) pARA EL pRtMER KTLOMETRO.

l

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2A/2O22,del procedimient No. EO-SOPOT-N94-
en el municipio de2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de

cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad de
Hidalgo.

}\LI
de Cardonal, Estado de
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. o2o 120¡22
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora

para la carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.O1.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.OO9 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02,

sobre acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.O1.O.|.O08-H.O2.- El pago de los

sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Clave Descripción del concepto

cMcoo3S OO9-F.O2 Compactaciones:A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 2) para 9Oo/o

I-'--

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O1.O1.OO9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso
OOg-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.O].O].O05-H.O1.- La compactación del terreno
natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que
corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta
obtener el grado fijado ylo el ordenado.

2.--

3.
f I 

De:Clave Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 
.C=2OO

:XC/CUZ DE 15 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, VOLTEADOR EN

EFc0216
PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.0O m., INCLUYE: ELABORACION DE

CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA,

DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA
FTNAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que considera un costo de $8.6O
m3/m2 por concepto de acarreo de materiales pétreos, el cual no aplica, ya que el acarreo de los
materiales dentro de la obra no debe cobrarse a menos que exceda los 2O mts hasta la primera
estacíón.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. oZO/ZOZZ, aet por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de de concreto hidráulico en el municipio de

El Bingú, Municipio de Cardonal, Estado deCardonal en la localidad del Bingu, en diferentes callT; ubicada en
Hidalgo. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públícas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. o2o 12022

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pÚblica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.-
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudícación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económíca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimíento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología áe
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

6/22
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22,del
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de
cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; t¡Sicada en la localidad
Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPAT-N94-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integracíón del costo por
fina ncia m iento (Análisis, Cá lcu lo e I ntegración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimíento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimaciones:

1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e

integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece
el art.68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo;
a continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

Mes Obra
Eiecutada

Anticipo Estimación Amort.
Atcoo.

Cobros

I s182,972.44 $333,300.OO $o.o0 $333,300.00
2 $484,188.29 $o.oo s182p72.44 s54.89].73 $128,08O.7'l
3 s443.A39.27 $o.oo $484,188.29 $145,256.49 $338,93].80
4 $o.oo $o.oo s443,839.27 s]33.'151.78 $310,687.49
TOTALES $t'il1.ooo.oo $ggg,goo.oo $'t'1't't,oo0.0o $333,300.OO $'t't't1,o00.oo

'1..|.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o2o/2o22, del
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2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de
Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad El Bingú,
Hidalgo.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94-
de concreto hidráulico en el municipio de

tro Mrnero, Ecl¡t. 28, Blvd. Felrpe
Prita Pachuca de soto, \Zir;;ffi:

de Cardonal, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. o2ol2o22
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación,
trámite y pago de las estimacÍones;como se detalla a continuación:
-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y a utorización:
-pago

lO días hábiles
30 días hábiles
75d-íffiE-b¡les = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del costo total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por lícitación
pública en el capítulo lV.- Críterios para la evaluación y adjudicación; numeral 'lO.- Criterios de
Evaluación Económica; fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la
información y requisitos solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción '1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre si (...), así mismo en el Numeral
'11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de
los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento;
fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el
plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones;como
se detalla a continuación:

8122
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o2ono22, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N9á

en el municipio de202L en relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de paümento de
Estado de;il:l¿:' 

en la localidad del Bingu, en diturentes calles; 

\icada 
en la localidad de El
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-Formulación: 3O días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 1O días hábiles
-pago 30 días hábiles

ZS Ofas fnO¡les = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2O'1.-
Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar
lo siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El ¡mporte de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los anticipos concedidos.....

Asi como el articulo 42- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l y 2, es procedente decretar, /1

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente. 
U

I
f f.2.- Lucero Rocha Beltrán 'l

I

Causal No.l. \
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- orecio unitario \ \

\
\
\s/22 \

ü

Dictamen para determlnar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, del Procedimiento poy'Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94- |
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paümento dg/concreto hidráulico en el municipio de lt
Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada en la lgcafidqd de Ef€inSú, Yuticipio de Cardonal, Estado,de 
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Motivo:
El licitante analiza,
trabajo:

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22

calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de

Descripción del concepto

0O9-F.02 Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de
terra plene s; 21 par a 9Oo/o

los

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol
Terracerías de la S.c.T., capítulo 3.o'l.ol.oo9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso
OO9-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.O'l.O'l.OO5-H.Ol.- La compactación del terreno
natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que
corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta
obtener el grado fijado y/o el ordenado

2.-

Clave Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c=2OO
KC/CM2 DE 15 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, VOLTEADOR EN

trtrañ)1c. PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.O0 m., INCLUYE: ELABORACION DE :

CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA,
DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO. LIMPIEZA

i 
-|INAL 

DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRAY HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

o El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar vibrador para
concreto y agua o aditivo químico para el curado, ya que en el básico del concreto fc=20O
kg/ cmz ta m poco los considera.

t0/22
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, del
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de
Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubica{Hidalso. 
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Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubica{a en la
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'N94'2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
3.-
fi Clave DescriPción delconcePto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE 1.2O X 2.OO M. A BASE DE

{,t ,l

EFcO'|9]

LAMfNA CAL. 18. CON BASTIDOR DE ANGULO DE 1%" x 1f8 ", CON UN SOPORTE

TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANGULO DE"I%" X1I8', AHOGADO
rr^A ^Air r¡ n¡ñ¡n rrrrrht^D

AL PISO 60 cm. Y 1.17 m. DE ALTURA LIBRE DEL NIVEL DEL PISO CON EL PANO INFERIOR

DE LA PLACA, CON LOGOTIPO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL COLOCADO EN LA PARTE

SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN MARGEN DE 10 cM. EN LOS EXTREMOS, EL TAMANO

DEL LOGOTIPO SERA DE 54 X 62 cm. EL FONDO SERA EN PINTURA DE ESMALTE COLOR

BLANCO COMEX, PREVIA APLICACION DE PRIMARIO ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE LA

MAMPARA Y COLORES SERAN LOS INDICADOS POR LA SUPERVISION, INCLUYE:

MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar equipo para
aplicación de la pintura esmalte, omite considerar cuadrilla de albañil y un peón para
colocación de la mampara y omite considerar el concreto para ahogar la mampara en el piso.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 'lO.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-

no se haya determinado el correcto análisis, calculo e íntegración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el

tu22
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, del Procedimiento por L No. EO-SOPOT-N94-

en el municipio de2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento de
Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calleq ubicada en la
Hidalgo.

de Cardonal, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por l-icitación pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
proyecto ejecutivo, especificaciones generales.y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle Cada concepto de trabajo, háciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: loies, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artíóulo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por
financiamiento (Analisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el
pública por la siguiente causa:

aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación

t) h)
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N94-
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de de concreto hidráulico en el municipio de
Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; de El Bingú, Municipio de Cardonal, Estado de
Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22
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Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimaciones:

1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece
el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo;
a continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

CONCEPTO
INGRESOS

MES I MES 2 MES 3 o

ESTIMACIONES
DE OBRA

$247,268.13 $362,204.72 $296,362.41 o.oo

AMORTIZACION
DELANTICIPO

o.oo $74,180.44 $108,66].42 $88,908.72

ESTIMACIONES
CON ANTICIPO
AMORTIZADO

o.oo $]73,O87.69 $253,543.3O $2O7,453.69

ANTICIPOS $27r.750.58 o.oo 0.00 o.oo
INCRESOS
ACUMUI-ADOS

$271,750.58 $444,838.27 $698,38].57 $905,835.26

'1.'1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el primer mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación,
trámíte y pago de las estimaciones;como se detalla a continuación:

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 10 días hábiles
-pago 30 días hábiles

75 días hábiles -- 3 meses
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Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del costo total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 'lO.- Criterios de
Evaluación Económica; fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la
información y requisitos solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre st, (...), así mismo en el Numeral
'l'1.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción '1.- Cuando para su determ¡nación, a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de
los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento;
fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el
plazo de trámite y pago correspond¡entes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo
68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite
detalla a continuación:
-Formulación: 3O días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 10 días hábiles
-pago 30 días hábiles

las Mismas para el Estado de Hidalgo,
y pago de las estimaciones; como se

75 días hábiles = 3 meses
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Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.-
Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar
lo siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los anticipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos;'1.- que cada documento contenga toda la ínformación
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll3.- Heriberto Sánchez Barrera

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio
trabajo:

t.-
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Co nvoca to¡lf o. gLO l2O22
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBA]ES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA COMPLETAR I.A CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN. MEDIDO

iCOMPACTO:1) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para
la carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.OO9 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.O2,
sobre acarreo de los materiales...y que nos refiere al inciso 3.01.01.OO8-H.02.- El pago de los
sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Clave

cMcoo3S oo9-F.o2 coMPACTAC|ONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁReR Oe
DESPLANTE DE LOS TERRA,PLENES:2) PARA 90%

I

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa para la
incorporación del agua y motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo
que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones
parte 3.O'l Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.O1.O'l Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O'l.0l.OO9
Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.- Terraplenes y que establece: en el
inciso 3.O'|.O1.OO5-H.O1.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los
terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la
incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el
ordenado.

Descripción del concepto

EFcOl9l SUMINISTRO Y

LAMINA CAL. '"-;ÁJ; Dil
UN SOPORTE

COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE 1.2O x 2.OO

18, CON BASTIDOR DE ANGULO DE 1%" x 118 ", CON
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TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANGULO DE1% x1f8" AHOGADO
AL PISO 60 CM. Y 1.17 M. DE ALTURA LIBRE DEL NIVEL DEL PISO CON EL PAÑO INFERIOR

DE LA PLACA, CON LOGOTIPO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL COLOCADO EN LA PARTE

SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN MARGEN DE 10 cm. EN LOS EXTREMOS, EL TAMAÑO
DEL LOGOTIPO SERA DE 54 X 62 cm. EL FONDO SERA EN PINTURA DE ESMALTE COLOR
BLANCO COMEX, PREVIA APLICACION DE PRIMARIO ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE

LA MAMPARA Y COLORES SERAN LOS INDICADOS POR LA SUPERVISION, INCLUYE:

MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar equipo para la
aplicación de la pintura esmalte.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 'lO.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solícitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también blece en el artículo l7O.-
nitario el importe de laPara los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio

remuneración o pago total que debe cubrirse al cont,ratista por u de concepto terminado,
r7/22
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ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Ef Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente eldocumento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integracíón del Factor Salario Real.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R., aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la Ley del |.M.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero y
patronal, debiendo utilizar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla:

Prestaciones en
dinero
o/o

Aplica
% Debe
aplicar

0.9s0 o.700
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Al aplicar estas cuotas calcula incorrectamente el Factor de Salario Real, que al ser aplicado a todas las
categorías de mano de obra, y estas a su vez a los precios unitarios afecta el monto total y solvencia de
su propuesta.

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación, Numeral 'lO.- Criterios de evaluación Económica, fracción l.- La evaluacíón se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del
IMSS, c).- Ley Federal delTrabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por:
a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- así como de los
criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las
bases de licítación, Numeral 

.|1.3.- 
E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y

cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en
la ley del |.M.S.S. y su reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las
cuotas en su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los
trabajadores, en los casos en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo".

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar,
entre otros, los síguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada.
Y ef artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del cont correspondiente.
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lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.'1.- Vialka Construcciones, SA de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Vialka Construcciones, SA" de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimento por licitación pública, y ho se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Vialka
Construcciones, SA" de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $l'127,54092 (Un millón ciento veintisiete mil quinientos cuarenta pesos
g2fiO} M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Vialka
Construcciones, SA" de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $'l\27,54092 (Un millón ciento veintisiete mil quinientos cuarenta pesos 92l1OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $1'127,540.92 (Un millón ciento veintísiete mil quinientos cuarenta pesos g2^OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del día 25 de noviembre del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.
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b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.
42O8O, Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,l3 fracción Y y 28
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públíca para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y'13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Ad ministración

de Programas de Obra
de la S.O.P.y O.T.
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Dictamen para determinar el fallo de la
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento_

Pública No. EO-SOPOT-N94-
en el municipio de

de Cardonal, Estado deCardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada pn la localidad
Hidalgo. I

Edif. 28, Blvd

del Procedimiento por Lici

4204o

al en la localrdad del Erngu, en olrerentes calles; ubrcada 

fn 
la local
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a. Pachuca de Soto



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

Convocatoria No. O2O 12022

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o2o/2o22,del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOpOT-N94- ' ,
2O2" en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡mento de concreto hidráulico en el municipio de I
Cardonal en la localidad del Bingu, en diGrentes calles; ubicada en la localidad de El Bingrl, Municipio de Cardonal, Estado de 

IlHidalgo. \ ^ 
ll

'\ I I\-z- ltÁ

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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